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RESOLUCION D.A. N' 58 / ZOI3

MSTO: [.a presentación realizada por el Equipo de Control Interno, en base a los trabajos realizados

en el Componente de Control Estratégico de Ambiente de Oontrol - Protocolo de Bucr'¡

Gobierno por el Equipo MeciP.

Que, dicho P¡otocolo de Buen Gol¡iern<¡ fue socializado en las distintas dependencias dcl

JURADO DE ENJUICTAMIENTO DE MAGISTRADOS, para lo cual se ha dado

participación a los funcionarios dc la Institución part dar su pat'ecer de ajustes, correcciones y

modificaciones del mismo'

CONSIDERANDO: l¡ Resolución CCR N. 475/08 del09 de mayo,/08 (Anexo 85) "Por la,:tt;tl se

establece y adopta EL MODELO ESTANDAR D CONTP.OL INTERNO PARA LAS

ENNDADES PUBLICAS DELPARAGUAY - MECIP.

El Decreto N" 962, de fecha 27 de noviembre de 2008 "Por [a cual se modifica

el Titulo VII del Decreto N" 8127 del 30 de matzo del 2000, "Por la cual se establecen las

disposiciones legales y administrativas que reglamentan la implementacion de [a l':y N"

1535/99 "De Administración Financie¡a del Estado"'

l.aResoluciónN"59ll2,defecha2gdejunrodel2012,delJURAt)oDE
ENJUICIAI,IIENTO DE MAGISTRADOS, por ia cual se adopta el MECIP, por lo tanto'

ELPRESIDENTEDELJURADoDEENJLIICIAMIENToDEMAGISTRADOS
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE¡

Art. l": Aprobar el Protocolo de Buen Gobierno del JURADO DE ENJUIOTAMIENTO L)E

MAGISTRADOS, que se ancxa y forma parte de la pre§ente Re¡olución'

Art. 2.¡ Encargar a [a Dirección de (iestion y Desarrollo cle las Personas la implementación. «l:h¡sitin,

soci¡tlización del Protccolo de Buen Gol¡ierno del JURADO DE ENJUICIAIVÍ [!NTO I)E

ABOG.JOR

j,.,
cE RAMÓI( ÁvAlos NnluÑ()

Pfid",,t.

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO DEL

JURADO DE ENJUICIA¡vIIENTO DE MAGISTRADOS.------------

Asunción, 25 de junio de 2013

MAGISTRADOS.

Art. 3o¡ Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archirar'-
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IT{DICE

PROT(rcOtO DE BUEN GOBIERNO

,URADO DE MAGISTRADO DE ENJUICTAMTENTO

TíTULO I

DE LA ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE LA ENTIDAD

ldentificación y Naturaleza.

Art. 1 . Pri icos

El lurado de Enjuiciamiento de Magistrados es un Órgano Extrapoder, creado por la

Constitución Nac¡onal de t992, y regulado en sus func¡ones por la Ley N" 3759 del año

2009. Está integrado por los siguientes representantes: dos ministros de la Corte

Suprema de Justicia, dos miembros del Consejo r1e la Magistratura, dos senadores y

dos diputados; éstos cuatro últimos deben ser abogados.

Los miembros del JEM actuarán, en el desempeño de sus funciones, de acuerdo con la

Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y ajustarán sus actuaciones a los

s¡gu¡entes principios éticos y de conducta que se desarrollan en este Código:

objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, credibilidad, imparcialidad,

confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad,

austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, y promoción del entorno cultural y

med¡oambiental y de la igualdad entre hombres y mujeres.

Artículo 2. compromiso con los objetivos, la Misión y la visión de la Entidad

Los miembros del IURADO DE ENIUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS se comprometen a

orientar todas sus actuaciones en el ejercicio de la función pírblica hacia el logro de los

objetivos misionales que la const¡tución y la ley han definido para el JEM

Artículo 3. Principios Éticos.
Los principios éticos que propiciará el JEM serán en la forma de desarrollo que propende

por el mejoramiento de la calidad de vida de las personas y protege el derecho de las

generaciones presentes y futuras a llevar una vida saludable y productiva, acorde con la

conservación del ambiente sano.

Artícuto 4. Valores Éticos lnstitucionales.
LOS YALORES ETICOS DEL JEM SON:

1. Honestidad y Honorabilidad

2. Transparencia
3. Eficiencia
4. Compromiso - ResPonsabilidad
5. Solidaridad
6. Servicio
7 . Eficacia
8. Pluralismo
9. Liderazgo
10. Lealtad
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Los anteriores valores están circunscritos en la declaración de principios a los niveles

a. Directivos
b. Colaboradores
c. Otras lnstituciones
d. Contratistas
e. Medio Ambiente

GruposdelnterésdelaEntidad.ElJEM,reconocecomosusgruposdeinterésala
ciudadanía, los contratistas, los proveedores de bienes y servicios, los organismos de

control, las otras entidades públicas, los funcionarios públicos, los sindicatos, asociaciones'

la comunidad y las organizaciones sociales, sin perjuicio de aquellos grupos identificados en

los procesos de adopción de gestión de la calidad'

TITULO II

DE LAS POL¡TICAS DE BUEN GOBIERNO PARA L,A ADMINISTRACIÓN DE

LA ENTIDAD

CAPÍTULO PRIMERO: POLíTICAS PARA LA DIREGCIÓN DE LA ENTIDAD

Art. 5 Funcionar¡os del nivel Directivo se consideran Directivos con responsabilidad

especial en la aplicación del presente Protocolo de Buen Gobierno del JEM, los siguientes

funcionarios públicos:

-Presidente
-Director General
- Directores.
- Asesores

Para la evaluación y control de su actividad, los funcionarios públicos estarán sometidos

externamente al control social, político, fiscal y rlisciplinario, e internamente al control

disciplinario interno y al control interno que evalúa el desempeño garantizando la eficiencia y

eficacia en la gestión del JEM.

Art, 6 Compromiso con los Fines del Estado. El JEM, enmarcada en la función pública

que tiene como fin principal el enjuiciamiento de los Miembros de los Tribunales de

Apelación de cualquier fuero o jurisdicción, de los demás Jueces y de los Agentes Fiscales

del Ministerio Público, para removerlos de sus cargos por la comisión de Delitos o por Mal

Desempeño de sus funciones definido en la ley a fin de lograr una administración de Justicia

cimentada efectivamente en las garantías Constitucionales nacionales, dentro del fin del

Estado que es el Bien Común. Asi como dar cumplida y oportuna aplicación de las normas

legales vigentes sobre su disposición, administraciÓn, manejo y aprovechamiento, conforme

a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por los Organismos de Controles del

Estado , de conformidad con los principios, finalidades determinados, en las leyes y

reglamentos correspond¡entes. Para cumplir con tal cometido, er Presidente y los Miembros
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del JEM, se comprometen a administrar la ent¡dad hajo los preceptos de la integridad y la

transparencia, gestionar ef¡c¡entemente los recursos públicos, rendir cuentas, ser eficaces en

la realización de sus comet¡dos, coordinar y colaborar con los demás entes pÚbl¡cos y

responder efectivamente a las necesidades de la población; para ello llevará a cabo las

siguientes prácticas:

a. Establecer las políticas necesarias para cumplir las funciones determinadas en la LEY N"

3759/Og y en la Constitución Nacional.-

b. Asegurar que las políticas trazadas se cumplan;

c. Cumplir las disposiciones constituc¡onales y legales;

Art. 7 Compromisos con la gestión. el Presidente y los Miembros del JEM, se

comprometen a destacarse por Su competencia, integridad, transparencia y responsabilidad

pública, actuando con objetividad, transparencia y profesionalidad en el ejercicio de su

cargo, guiando las acciones del JEM, hacia el cumplimiento de su misión en el contexto de

los fines sociales del Estado, formulando las politicas públicas o acciones estratégicas, y

siendo responsables por su ejecución. Para ello, se comprometen a orientar sus

capacidades personales y profesionales hacia el cumplimiento efectivo de los fines

misionales de la Entidad, a cumplir cabalmente con la normatividad vigente, al

mantenimiento de la confidencialidad en la información que lo reouiera, al acatamiento de los

procedimientos para el sistema de evaluación de desempeño' y al cumplimiento efectivo de

la rendición de cuentas a la sociedad sobre su gestión y resultados. Para el efecto deberán

tener en cuenta:

1. La adopción de decisiones perseguirá siempre la satisfacción de los intereses

generales de los ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orienta

das hacia el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones

personales, familiares, corporat¡vas, clientelareti o cualesquiera otras que puedan

colisionar con este PrinciPio.

2. Se abstendrán de toda actividad pnvada o interés que pueda suponer un riesgo de

plantear conflictos de intereses con su puesto pÚblico. se entiende que ex¡ste conflicto

de intereses cuando los altos cargos intervienen en las decisiones relacionadas con

asuntos en los que confluyan a la vez interese:s de su puesto público e intereses

privados propios,
personas.

de familiares directos, o intereses compartidos con terceras

3. Velarán por promover el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres' y

removerán los obstáculos que puedan dificultarla.

4. Se someterán a las mismas condiciones y exigencias previstas para el resto de los

ciudadanos en las operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios

jurídicos que realicen.

5. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas'
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6. No influirán en la agilización o resolución de trámite o proced¡miento administrativo

sin justa causa y, en n¡ngún caso, cuando ello cqmporte un privilegio en beneficio de

los titulares de estos cargos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga

un menoscabo de los intereses de terceros.

7. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán

siempre la consecución del ¡nterés general y el cumplimiento de los objetivos de la

organ¡zación.

8. Se abstendrán de todo tiPo

comprometer Ia objetividad de
generales.

de negocios y actividades financieras que puedan

la Administración en el servicio a los intereses

9. Sus actividades públicas relevantes serán transparentes y accesibles para los

ciudadanos con las únicas excepciones previstas en las leyes.

10. Asumirán la responsabilidad en todo momer"lto de las decisiones y actuaciones

prop¡as y de los organ¡smos que dir¡gen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles

Iegalmente.

11. Asumirán la responsabilidad de Sus actuaciones ante los superiores y no las

derivarán hacia los subordinados sin causa objetiva.

12. Ejercerán sus atribuciones según los principios de buena fe y dedicación al servicio

público y se abstendrán no solo de conductas contrarias a aquellos, sino también de

cualesquiera otras que comprometan la neutralrdad en el ejercicio de los servicios

públicos que tuvieran encomendados.

13. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sobre la d;fusión de información de

interés público, se mantendrán el sigilo, la reserva y la discreción en relación con los

datos e informes que se conocieran por razón del cargo.

Princ ioios de conducta

1. El desempeño de los altos cargos exige la plena dedicación'

2. El desempeño de cargos en órganos ejecutivos de dirección de partidos políticos, en

ningún caso menoscabará o comprometerá el ejercicio de sus funciones'

3. Garantizarán el ejercicio del derecho de los ciudadanos a la información sobre el

funcionamiento de los servicios públicos que tengan encomendados, con las

limitaciones que establezcan normas específicas.

4. En el ejercicio de sus funciones extremarán e! celo de modo que el desempeño de

las obligaciones contraídas sea una efectiva referencia de ejemplaridad en la actuación

de los empleados públicos. Esta ejemplaridad habrá de predicarse, igualmente, en el

cumplimiento de las obligaciones que, como ciudadanos, les exigen las leyes.
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5. Administrarán los recursos públicos con ausleridad y evitarán actuaciones que

puedan menoscabar la dignidad con que ha de ejercerse el c¿rrgo público'

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condic¡ones ventajosas que vaya

más allá de los usos hab¡tuales, sociales y de cortesía o préstamos u otras

prestaciones económicas que puedan condicionar el desempeño de sus funciones, sin

perjuicio de lo establecido en el Código Penal'

En el caso de obsequios de mayor significación de carácter institucional se

incorporarán al patrimonio del Estado, en los términos previstos en el Patrimonio de las

Administraciones Públicas, de acuerdo con lo que se determ¡ne reglamentariamente'

7. En el desempeño de SUs fUnciones serán accesibles a todos los c¡udadanos y

extremarán la diligencia en contestar todos los escritos, solicitudes y reclamaciones

que estos realicen.

8. El tratamiento oficial de carácter protocolario de los miembros del Gobierno y de los

altos cargos será el de señor/señora, seguido de la denominación del cargo, empleo o

rango corresPond¡ente.

En misiones oficiales en el extranjero les corresponderá el tfatamiento que establezca

la normativa del país u organización internacional correspond iente.

9. Se abstendrán de ¡ealizar un uso impropio de los bienes y servicios que la

Administración General del Estado pone a su disposición por razÓn del cargo'

10. La protección del entorno cultural y de la diversida«l lingüística inspirará las

actuaciones de los altos cargos en el ejercicio de sus competencias, así como la

protección y mejora de la calidad del medio ambiente'

11. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y

entrega a sus posteriores responsables.

CAPíTULO SEGUNDO

ATt. 8 POL¡TICAS DE RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO

Relación con los Órganos de Control. Los órgarros de control y vigilancia externos del

JEM, son la contraloría General de la República, la Auditoria General del Poder Ejecutivo' y

la Auditoria lnterna. Por otra parte, la entidad está sujeta al control social de la ciudadanía,

de acuerdo con las leyes y proced¡mientos formalmente establecidos'

Política frente al Control Externo de la Entidad. ei Presidente y los Miembros del JEM, se

comprometen a mantener unas relaciones armónicas con los Órganos de Control y a

suministrar la información que legalmente estos requieran en forma oportuna, completa y

veaz paa que puedan desempeñar eficazmente su labor. lgualmente, se comprometen a

implantar las acciones de mejoramiento institucional que los órganos de control recomienden

en sus respectivos informes.
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Compromisos en Relación con el Órgano de Control Político. El JEM , se compromete a

colaborar armónicamente con el Poder Legislativo, para lo cual practica el respeto por la

independencia de los poderes públicos y cumplirá con la entrega de informes de gestión y de

resultados, de acuerdo con los parámetros señalados en la Ley y reglamentaciones

T¡TULO III

DE LAS POL¡TICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA GESTIÓN DE LA

ENTIDAD

I. POLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE DESARRCILLO ADMINISTRATIVO

CAP¡TULO PR¡MERO
POL¡TICAS PARA LA GESTIÓN ÉNCA

Art. 9 Compromiso con la integridad. El JEM, rnanifiesta su clara disposición a autor

regularse, para lo cual se compromete a encaminar 3us act¡vidades de conformidad con los

principios enunciados en la carta orgánica de Departamental y las demás normas vigentes,

el presente protocolo de Buen Gobierno, el Código de Ética lnstitucional y demás acuerdos y

protocolos éticos que integren el Sistema de Control lnterno, orientándose hacia una gestión

integra, con principios y valores éticos frente a todos sus grupos de interés.

Art. 10 Comprom¡so para la erradicación de prácticas corruptas. El JEM se compromete

a luchar contra la corrupción, para lo cual creará compromisos tendientes a lograr este

objetivo por parte de sus funcionarios públicos y nivel directivo'

En el marco de lo expuesto, todos aquellos que se 'rinculen directa o indirectamente con la

Entidad firmarán un compromiso estándar de conducta, pacto de probidad o compromiso por

la transparencia, de tal manera que excluya. La aceptación u ofrecimiento de sobornos; este

comprom¡so incluye a aquellos que deseen participar en cualquier forma de contratación con

la entidad. lgualmente, el JEM se compromete a cilpacitar a sus altos directivos y demás

integrantes y cuando lo crea conveniente a sus grupos de interés en polít¡cas y acciones

anticorrupción. En el desarrollo de esta política de h-¡cha anticorrupción, la Entidad vinculará

a la ciudadanía por medio de los mecanismos de partic¡pacióll ciudadana para el control

social de la gestión.

Art. 1l Acciones para la integridad y ¡a transparencia. El JEM, está en contra de toda

práctica corrupta; para impedir, prevenir y combatir estos fenÓmenos, adoptará como minimo

las siguientes medidas:

a. Guiar sus actuaciones crientadas por los principios éticos establecidos en el Cód¡go de

Ética lnstitucional; para el efecto el Presidente y de nivel directivo y los funcionarios públicos

deberán embarcar sus actuaciones en act¡vidades licitas, fuera cle todo acto de corrupción, y

nepotismo.
b. Dar publicidad a la promulgación de normas éticas y advertir sobre la determinación

inquebrantable de cumplirlas en el giro ordinario de sus actividades; El nivel directivo deberá
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cumplir estrictamente las normas del Protocolo de buen gobierno y hacer cumplir a los

funcionarios Públicos.
c.Promoverlasuscripcióndepactosdeintegridadytransparenciadelagestiónpúblicadel
JEM y con otros entes.

d. Transparentar toda la Gestión Pública, para el erfecto deberá dar a conocer todas las

actividades realizadas, los objetivos alcanzados y las acciones tomadas'

e. Ninguna actividad podrá ser encubierta, salvo aquellas expresamente determinadas por

las normas legales vigentes.

f. Garantizar que todos los procedimientos sean claros, equitativos, viables y transparentes;

g. Denunciar las conductas irregulares, tanto para que las entidades competentes conozcan

de los hechos, como para que la sor:iedad esté al tanto del comportamiento de sus

funcionarios públicos;

h. capacitar al personal en materia de ética ciudadana y responsabilidad social en todos los

niveles;
m. Articular las acciones de control social .

n. Efectuar la rendición de cuentas a los grupos de interés, garantizando la disposición al

público de la información no confidencial de la Gobernación, y

o. En materia de contratación, implementar y adoptar las normas vigentes; publicar la

contratación de servicios y la adquisición de bienes de acuetdo con lo prescrito por la

legislación vigente y el presente código de Buen Gobierno; y establecer mecanismos de

seguimiento a los contratos.

Art. 11 Colaboración lnterinstitucional en la erradicación de prácticas corruptas- El

JEM,afindecombatirlacorrupción,secomprometeamejorarlossistemasde
comunicación e información, sosteniendo una comunicación fluida con otras instituciones

públicas, privadas, sectoriales, funcionarios públicos, gremiales y sociales, y

estableciendo pactos éticos frente al desempeño de la fr-¡nción administrativa y la

contratación estatal, con el gran objetivo de construir cadenas éticas que vayan configurando

unas buenas prácticas de integridad, transparencia y eficiencia en el ejerclcio de la función

pública, evitando cualquier acto de corrupción, nepotismo, colusión en las Adquisiciones del

sector público, sobrefacturaciones, contrataciones clel personal permanente y temporal sin

concurso de meritos y aptitudes, dejando de lados las contrataciones por favores políticos'

parentesco, entre otros,

A¡t,12CompromisoenlaLuchaAntipirateria.F-lJEM,velaráporqueserespetenlas
normas de protecciÓn a la propiedad intelectual y los derechos de autor, estableciendo una

política antipiratería. En ella, la Entidad se compromete a excluir de la entidad el uso de

cualquier tipo de software o archivo de audio, video:j y cualquier otra clase de documentos

que no estén debidamente licenciados.

CAP¡TULO SEGUNDO

Art. 13 POL|T¡CAS DE GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO Gompromiso con la
Protección y el Desarrollo del Talento Humano. El JEM, se compromete con el desarrollo

de las competencias, habilidades, aptitudes e
determinando políticas y prácticas de gestión hu

constitucionales de justicia, equidad, inrparcialida

icloneidad de sus servidores públicos,

mana que deben incorporar los principios

d y transparerlcia al realizar los procesos
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de selección, inducción, formación, capacitación, promoción y evaluación del desempeño'

En este sentido, la corporación propenderá por la vinculación de los más capaces e idÓneos

a la Administración, bien sea como servidores públicos o como contratistas-

En este sentido, Íormaliza¡á de acuerdo con las normas aplicables, los componentes de los

planes de Desarrollo de Talento Humano, tales como: el Plan de Capacitación, Bienestar

social y salud ocupacional. lgualmente, se adoptarán estrateg¡as o programas que faciliten

el proceso de preparación de los funcionarios que deban retirarse del servicio de la Entidad,

en razón al cumplimiento de requisitos para pensión.

CAP¡TULO TERCERO

PoLiTICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Artículo 14. Gompromiso con la Comunicación Pública' El JEM, se compromete a asum¡r

la comunicación y la información como bienes públicos, a conferirles un carácter estratégico

y orientarlas hacia el fortalecimiento de la identidad institucioral y a la expansión de la

capacidad productiva de los miembros de la entidad, para lo cual las acciones comunicativas

se efectuarán de acuerdo con los parámet:os que establezcan los procesos

comunicacionales y el plan de medios y comunicación de la entidad'

Compromiso con la Comunicación Organizacional. La comunicación organizacional

estará orientada a la construcción de sentido der pertenencia y al establecimiento de

relaciones de diálogo y colaboración entre los servidores públicos de la Entidad; para ello, la

Administración establecerá procesos y mecanisnros comun'cativos que garanticen la

interacción y la construcción de visiones comunes.

Compromiso de Gonfidencialidad. El JEM, se compromete a vigilar que los servidores

públicos que manejan información privilegiada que es reserva del JEM no sean publicados o

conocida por terceros. Quienes incumplan estos acuerdos o compromisos de

confidencialidad serán sancionados de acuerdo con el régimen disciplinario.

PARAGRAFO: Ninguno de los grupos de interés podrá directa o indirectamente util¡zar

información privilegiada y confidencial del JEM para sus propios intereses'

Art. 15 Compromiso con la Circulación y Divulgación de la lnformación'

El JEM, se compromete a establecer una política de comunicación informativa adecuada

para establecer un contacto permanente y correlativo con sus grupos de interés. Con este fin

se adoptarán mecanismos para que la información llegue a sus grupos de interés de manera

integral, oportuna, actualizada, clara, ve¡az y confiable, bajo políticas efectivas de

producción, manejo y c¡rculación de la informaciÓn, para lo cual se adoptatán los

mecanismos de información a los cuales haya acceso, de acuerdo con las condiciones de la

comunidad a la que va dirigida.
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En cuanto al derecho de petición, el JEM se compromete a establecer políticas encaminadas

a dar respuesta oportuna y de fondo a las peticiones planteadas por la comunidad, con el fin

de que el acceso a la información sea eficaz.

En este Sentido el JEM mantendrá en contirtua actualización los reglamentos y
procedimientos que faciliten la resolución de los derechos de petición, consulta y acceso a la

documentación, conforme sus propios lineamientos.

Artículo 16. Compromiso con el Gobierno en Línea. El Presidente, los Miembros del

JEM y su equipo de trabajo, se comprometen a poner especial interés en la aplicación

efectiva de la estrategia "Gobierno en [-ínea", a través de la implantación de las acciones

necesarias para mantener actualizada la página t/ÚEB del JEM, con la más completa

información sobre la marcha de la administración en cuanto a procesos y resultados de la
contratación, estados financieros, concursos p¿rra proveef cargos, avances en el

cumplimiento de metas y objetivos del JEM, indicadores de gr:stión, informes de gestión,

servicios que Ia INSTITUCION. presta a la ciudadanía, clientes , proveedores , otros y forma

de acceder a ellos (trámites), y funcionarniento general del JEM, entre otros.

PARAGRAFO: La adopción de estrategias informáticas y de tecnología se pondrá en

marcha de acuerdo con los parámetros de la autonomía e independencia administrativa y

financiera que le otorga la Ley al JEM.

CAPíTULO CUARTO

POLITICA DE CALIDAD

Artículo 17. Compromiso con la Calidad. El JEM, se compromete a orientar su gestión a

la obtención de beneficios y resultados de calidad para la comunidad, por lo cual se obliga a

implantar el Sistema de Gest¡ón de la Calidad y a mejorar cont¡nuamente los procesos,

contando con funcionarios idóneos, con Ia partic¡pación ciudadana, y ejerciendo un

autocontrol integral en forma eficiente , eficaz y efectiva.

2. POLíNCAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
CAPíTULO QUlNTO
POLíTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON LA COMUI.¡IDAD

Artículo 18. Gompromiso con la Comunidad. El JEM, se cr¡entará hacia el bienestar

social de la comunidad en todas sus actuaciortes, para lo cual propenderá por el

mejoramiento de la justicia paraguaya.

El JEM declara expresamente su compromiso con la protección de los derechos

fundamentales, salvaguardando los parámetros bási::os de protección a la vida, a la libertad,

a la igualdad, a la dignidad humana, a la intimidad, ai libre desarrollo de la personalidad, a la
libertad de conciencia y de cultos, a la información, al trabajo, a la asociación, al respeto a la
naturaleza, a la intervención ciudadana activa, y a la solidaridad, entre otros.
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Artículo '19. lnformación y Gomunicación con la Comunidad. Los estados e informes

económicos, financieros, contables y de gestión presentados a los respectivos entes de

regulación y control por el JEM, así como cualquier otra información sustancial, deben ser

dados a conocer y estar disponibles para la comunidad, la cuai tiene derecho a informarse

permanentemente de todos los hechos que ocurran dentro del JEM y que no sean materia

de reserva.

De ¡gual manera, se publicarán los informes y recomendaciones que los órganos de control y

Auditoria Externas presenten a la respecto a su gestión y mejoram¡ento continuo' Los

medios de información que podrán utilizarse son, enl:re otros, boletines, folletos o circulares,

periódico, carteleras, línea telefónica gratuita, correo electrónico y página Web'

El avance y cumplimiento de las metas contenidas en el Presupuesto, la Planificación

Estratégica, entre otros , y de la forrna como se está ejecutando el presupuesto del JEM 
'

conforme la normatividad aplicable para el casc El mecanismo preferente serán las

audiencias públicas, reuniones informativas o auorencias públicas, con el fin de que la

actividad pueda llegar a todos los ciudarjanos interesados. Para el efecto, se compromete a

suministrar la información necesaria como mínimo ccn quince (15) días de anticipación a la

realización del evento o actividad, a través de los mecanismos e instrumentos a los que

pueda acceder y utilizar el JEM.

Artículo 20. Atención de Quejas y Reclamos. EI JEM, fortalecerá el Sistema de Atención

al Usuario - SAU, en los cuales la ciudadanía y grupos de interés del orden ciudadano,

podrán presentar quejas, solicitudes, reclamaciones, consultas e informaciones referentes a

la administración, a las cuales se les dará respuesta en los términos previstos en las

normativas legales y reglamentarias vigentes, contará con un procedimiento claro y público

sobre el procedimiento para tramitar las quejas que Se instauren; en ella reposará un

ejemplar del Protocolo de Buen Gobierno y del Cóiigo de Ética, promoverá la participación

de la ciudadanía, organizaciones sociales y comunitarias, usuarios y beneficiarios, veedurías

y comités de vigilancia, entre otros, para prevenir, racionalizar, croponer, acompañar, vigilar

y controlar la gestión pública, sus resultados y la prestaciór de los servicios públicos

suministrados por el Estado y los particulares, garantizando la gestión al servicio de la
comunidad. Así mismo, se compromete a facilitar de manera oportuna la información

requerida por Ia ciudadanía para el ejercicio del control social.

CAPíTULO SEXTO

POLíTICA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE
Artículo 21. Responsabilidad con el Medio Ambiente. El JEI\4, se compromete a respetar

los procesos naturales, protegiendo la diversidad de fauna y flora y el medio ambiente en

general. Con dicho fin, el JEM se comprDmete a establecer lineamientos en esta materia que

comprendan: Mecanismos de educación y promocir)n; Uso de tecnologías limpias; Manejo

de desechos; y Uso de recursos no rencvables.
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3. POL¡flCAS FRENTE A LOS GRUPOS DE INTERÉS

CAP¡TULO SÉPÍMO
POL|TICA SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS

Artículo 22. Compromiso frente a los Confl¡ctos de lnterés el JEM se compromete a aplicar

en forma permanente los siguientes lineamientos, que garant'zan Ia prevención, manejo,

divulgación y resoluc¡ón de los conflictos de interés.

Artículo 23. Prácticas que deben evitarse para la prevención de Conflictos de lnterés.
El JEM rechaza, condena y prohibe que el Presiderrte y los Miembros del JEM, funcionarios
y todos aquellos vinculados con el JEM que ejerceri actividades de orden directivo incurran

en cualquiera de las siguientes prácticas:

a. Recibir remuneración, dádivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero o especie

por parte de cualquier persona jurídica rr natural, en razón del trabajo o servicio prestado el

JEM o a sus grupos de interés;
b. Otorgar compensaciones no autorizacias por las normas pertirrentes;

c. Utilizar indebidamente información privilegiada o confidencial para obtener provecho o

salvaguardar intereses individuales prop¡os o de terceros;

d. Realizar proselitismo político o religicso aprovechando su cargo, posición o relaciones el

JEM , no pudiendo comprometer recursos económicos para financiar campañas políticas,

tampoco generará burocracia a favor de políticos o cualquier otra persona natural o juridica.

e. Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y la transparencia de la gestión

del JEM y en contra del buen uso de los recursos ptiblicos, y

f. Todo tráfico de influencias para privilegiar trámites o procesos a favor personal y de

terceros.

Artículo 24. Deberes del Equipo Humano Relacionados con los Conflictos de lnterés.
Sin perjuicio del establecimiento de otros, los deberr¡s de los fr,ncionarios públicos del nivel

directivo del JEM, son:

a. Revelar a tiempo y por escrito a los entes conrpetentes c lalquier posible conf licto de

interés que crea tener,
b. Conkibuir a que se perm¡ta la adecuada realizac¡ón de las fultciones encomendadas a los

órganos de control interno y externo del JEM;
c. Guardar y proteger la información que la normatividad legal haya definido como de

carácter reservado.
d. Contribuir a que se le otorgue a todos los ciudadanos y habitantes del territorio nacional

un trato equitativo, y a que se le garanticen sus dere,:hos;
e. Revelar a tiempo cuando incurran en alguna de ias situaciones enunciadas en el artículo
sobre prevención de conflictos.

Artículo 25. Prohibiciones para el Personal sobre Conflictos de lnterés.
Sin perjuicio de la ampliación de estas prohibiciones, el personal del nivel directivo de El

JEM, se abstendrá de utilizar las siguientes prácticas en su acc¡onar diar¡o:
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a. Utilizar indebidamente información privilegiada y confidencial en contra de los intereses

del JEM;
b. participar, d¡recta o indirectamente, en interés personal o de lerceros, en actividades que

impliquen competencia de la administración o en actos

respecto de los cuales exista conflicto de intereses;

c. Realizar actividades que atenten contra los intereses del JEM;

d. Gestionar, por sí o por ¡nterpuesta persona, n,=gocios que le originen ventajas que

conforme a las normas constitucionales, legales, reglamentar¡as y el Código de Ética

lnstitucional, lesionen los intereses del JEM;

e. Utilizar su posición en la JEM o el nombre de la misma para obtener para si o para un

tercero tratamientos especiales en negocios particulares con t:ualquier persona natural o

jurídica;

f. Entregar dádivas a otros servidores públicos a cambio de cualcuier tipo de beneficios;

g. Utilizar los recursos del JEM para labores distintas de las relacionadas con su act¡v¡dad,

ni encausarlos en provecho personal o de terceros;

h. Gestionar o celebrar negocios con el iEM para sí o para personas relacionadas, que sean

de interés para los menc¡onados;
i. Aceptar, para sí o para terceros, donaciones en dinero o en especie por parte de

proveedores, contratistas o cualquier persona relacionada o no con el JEM, o de

personas o entidades con las que la ENTIDAD sostenga relaciones en razÓn de su actividad,

que conlleve a generar cualquier clase de compromiso no autorizado; y

j. Participar en procesos de selección o contratación cuando esten incursos en alguna de las

situaciones enunciadas en el acápite sobre prevenciÓn de confl¡ctos.

Artículo 26. Procedimiento de Resolución y Divulgración de Conflictos de lntereses.

Los grupos de interés del JEM, deberán revelar lc,s conflictos de intereses en los cuales

pudieran estar involucrados o incursos, o en los que crean que otro de ellos lo está,

informando al Comité de Ét¡ca lnst¡tucional.

Los grupos de interés deberán consultar con el Comité de Ética lnstitucional, los eventos que

puedan ofrecer dudas en relación con un posihle conflictc de interés o manejo de

información privilegiada.

CAPíTULO OCTAVO
POLíTrcAS CON CONTRATISTAS
Artículo 27. Compromiso con la Finalidad de la Contratación Pública.
El JEM, dará cumplimiento format y real a la ley de Contrataéión Pública, para lo cual se

compromete a observar las disposiciones legales con prontitud, exactitud y diligencia, de

modo que la información sobre las condiciones y pKlcesos contractuales sea entregada a los

interesados oportuna, suficiente y equitativamente, Y a que las decisiones para otorgar los

contratos se tomen sin ningún tipo de sesgos o prelérencias, sino de manera exclusiva con

base en el análisis objetivo de las propuestas presentadas por los participantes.

POLITICA CON LOS GREMIOS ECONÓMICOS
Articulo 28. lnformación y ccrresponsabilidad. EL JEM, dispondrá de una plataforma

informativa que permita a los gremios económicos el acceso a su información no reservada

CAPíTULO NOVENO
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por mandato de ley, y fomentará pactos ét¡cos entre los sectores privado y público sobre

contratación estatal. Adic¡onalmente, bajo el criterio de corresponsabilidad social, promoverá

acciones con los gremios tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de la población

más vulnerable, desde el enfoque del medio amb¡ente y el desarrollo sosten¡ble.

CAP¡TULO DÉCIMO
POL¡TICA FRENTE AL CONTROL INTERNO

Artículo 29. Compromiso frente al MEGIP. EL JEM, se compromete a aplicar el Modelo

Estándar de Control lnterno - MECIP- (adoptado por el Gobierno Nacional mediante el

Decreto N, 962 del 27 de noviembre de 2008 y la Resolución N, 425108 del 09 mayo de

2008 y sus normas modif¡catorias) y velar por su cumplimiento por parte de todos los

servidores públicos, para que desarrollen estrategia§ que conduzcan a una administración

eficiente, eficaz, imparcial, íntegra y transparente, por medio de la autorregulación, la

autogestión, el autocontrol y el mejoramiento continuo para el cumplimiento de los fines del

Estado, y propiciando el control estratégico, el control de gestiÓn y el control de evaluación.

CAPíTULO DÉCIMO PRIMERO
POLíNCAS SOBRE RIESGOS

Artículo 30. Declaración del Riesgo. El JEM, declara que en el desarrollo de sus

actividades ocurren riesgos, por lo cual se comprornete a adoptar mecanismos y acciones

necesarias para la gestión integral de los mismos, p[evengan o minimicen su impacto. Para

ello adoptará mecanismos que permitan identificar, .ialorar, revelar y adm¡nistrar los riesgos

prop¡os de su actividad, acogiendo una autorregulación prudencial. El JEM determinará su

nivel de exposición concreta a los impactos de cada uno de los riesgos para priorizar su

tratamiento, y estructurará criterios orientadores en la toma de decisiones respecto de los

efectos de los mismos.

TíTULO IV

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

CAP|TULO PRIMERO
DE LOS COMITÉS PARA LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA FUNCIÓN

PÚBLICA

Artículo 31. Comités Especiales y Disposiciones Comunes. El JEM, en cumplimiento de

la función pública que le es inherente y por los variados frentes en los que debe actuar, se

compromete a fortalecer El Comité de Coordinación de Control lnterno, el Comité de Ética

lnstitucional, los cuales contribuirán a realizar una gest¡ón íntegra, eficiente y transparente

por parte de la Administración. Las normas comunes de estos Com¡tés son:

a. La Entidad facilitará el apoyo técnico y operativo que requieran los Comités especiales

para su adecuado funcionamiento y el cumplimiento oportuno de sus funciones;

b. Los miembros de los Comités cumplirán a cabalidad sus funciones y obligaciones;

c. Los miembros de los Comités registrarán en actas lo acontecido en las reuniones,

d. Los miembros de los Comités guardarán la confidencialidad que los asuntos públicos

req uiera,



ú-t t 6a/uió¿a,,'¿ub /4 a/(rfú""/*

e. Los miembros de los Comités respetarán las normas de conflictos de interés respect¡vas.

Artículo 32. Gomité de Ética y Protocolo de Buen Gobierno El JEM, se compromete a

instaurar un Comité de Ética y de Buen Gobierno lnstitucional, que será la instancia

organizacional encargada de promover y liderar el proceso de implantación de la gestión

ética, encauzado hacia la consolidación del ejercicio de la función pública en términos de

eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía por parte de todos los servidores
públicos de la Corporación. lgualmente será la instancia facultada en el tema de la

prevención y manejo de los conflictos de interés dentro de la Entidad.

El Comité se creará de acuerdo con la programación concertada en el plan de
implementación del MECIP y tendrá en cuenta lzs pautas relacionadas en el ptesente
Código de Buen Gobierno del JEM.


